 VIII 5 G.
Indicadores para evaluar el progreso hacia la meta de diversidad biológica 2010: situación de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales

La Conferencia de las Partes

1. 1.
Considera que se requiere un proceso técnico más estructurado para guiar el trabajo posterior en el Grupo de Trabajo Especial de Composición Abierta sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas en la elaboración posterior de un número limitado de indicadores significativos y prácticos para evaluar la situación de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales, para evaluar el progreso hacia la meta de diversidad biológica 2010;

2. 2.
Invita a las Partes, Gobiernos y organizaciones pertinentes, en consulta con las comunidades indígenas y locales, a suministrar al Secretario Ejecutivo información sobre actividades concernientes al desarrollo y aplicación de indicadores para evaluar la situación, incluyendo sobre las pruebas de prototipos y proyectos piloto, a través de los mecanismos existentes de presentación de informes;

3. 3.
Pide al Secretario Ejecutivo que compile esta información y la haga disponible mediante el mecanismo de facilitación y, si fuera adecuado, a los procesos técnicos a los que se hace referencia arriba en el párrafo 1) precedente;

4. 4.
Invita al Grupo de Trabajo de composición abierta sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas a elaborar más a fondo un número limitado de indicadores significativos y prácticos para evaluar el progreso en la aplicación del Plan Estratégico del Convenio y la meta 2010 para la diversidad biológica, antes de la quinta reunión del Grupo de Trabajo sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas:

5. 5.
Acoge con beneplácito la iniciativa del Grupo de Trabajo sobre indicadores del Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad (IIFB) de organizar un seminario internacional de expertos sobre los indicadores pertinentes a las comunidades indígenas y locales y el Convenio sobre la Diversidad Biológica, con miras a apoyar la labor del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas, el Plan Estratégico del Convenio, la meta 2010 y los Objetivos de Desarrollo del Milenio;

6. 6.
Invita a las Partes, al Foro Permanente de las Naciones Unidas para Cuestiones Indígenas, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la UICN, la Asociación para el Indicador de  Diversidad Biológica 2010 y otras organizaciones con experiencia pertinente y conjuntos de datos pertinentes a esta labor, donantes, instituciones académicas y de investigación y otros órganos interesados a apoyar y colaborar con el Grupo de Trabajo de composición abierta sobre el Artículo 8 j) y disposiciones conexas y la iniciativa sobre indicadores del IIFB en el proceso técnico antes mencionado;

